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¿Qué es la “criminalización del VIH”?

•Aplicación injusta del derecho penal a las personas 
que viven con VIH únicamente con base en su 
condición de VIH positivo. 
•Mucha gente que vive con VIH está convicta por 
“delitos”, contrario a las pautas internacionales 
sobre VIH y de derechos humanos, y contra la 
evidencia científica, evidencia médica y mejores 
recomendaciones de salud pública.



La mayoría de los casos implican una persona VIH-positiva con una vida sexual activa y de la 
que se alega no ha hecho pública su condición de portadora de VIH. 

Muchos casos involucran: 
• Únicamente exposición potencial o percibida (no se alega transmisión de VIH) 
• No riesgo o riesgo insignificante, por ejemplo, condón, carga viral baja, sexo oral e incluso 

escupir, golpear, arañar. 
• Suposiciones prejuiciadas de culpabilidad en casos donde se alega transmisión (por 

ejemplo, el primer diagnóstico en una pareja generalmente se considera primera infección, 
es muy raro que se use filogenética y los resultados pueden ser mal interpretados). 

• Entre los miles de casos procesados que se conocen, los casos donde se probó más allá 
de una duda razonable que un individuo planeó o deseó infectar a otra persona con VIH 
son poco comunes y más bien son extremadamente raros.

¿Cuáles son casos de “criminalización del 
VIH”?



Ejemplos de casos de “criminalización del VIH”
• BÉLGICA: Un trabajador sexual fue condenado a 18 meses por no revelar su condición sino hasta 

después de mantener relaciones sexuales sin condón con una cliente, por lo que ésta pudo 
contagiarse. 

•  ESTADOS UNIDOS (Idaho): Hombre con VIH mantuvo relaciones sexuales con condón y carga 
viral indetectable, pero no pudo probar que reveló su condición de VIH-positivo. No hubo 
transmisión. Sentenciado a 30 años. 

• ESTADOS UNIDOS (Texas): Hombre indigente con VIH sentenciado por escupir a un oficial de la 
policía durante un arresto. Sentenciado a 35 años. 

• CANADÁ: Una mujer con VIH con carga viral no detectable fue procesada por ataque sexual 
agravado por permitir que un hombre le practicara sexo oral. 

• REPÚBLICA CHECA: 30 hombres gay investigados por “exposición a VIH” después de un 
diagnóstico de ITS; 3 fueron condenados, aunque finalmente los cargos fueron retirados. 

• MALAWI: Mujer en ARV acusada por amamantar. 
• RUSIA: Dos mujeres bajo investigación de la policía por no prevenir la transmisión de VIH a sus 

recién nacidos.   
• UGANDA: Enfermera con VIH vilipendiada en la prensa y procesada después de una herida 

provocada con una aguja.



¿Qué impacto tiene la “criminalización del 
VIH”
• Es un problema importante de salud pública y de derechos humanos. 
• Ocasiona procesos selectivos y arbitrarios. 
• Provoca un impacto desproporcionado en algunas poblaciones clave (por 

ejemplo, trabajadoras/es sexuales/MSM/migrantes), aunque también en 
mujeres y hombres heterosexuales no-migrantes. 
• Se la puede utilizar como amenaza, abuso o represalia. 
• Ocasiona investigaciones policiales inapropiadas y faltas de sensibilidad. 
• Acceso limitado a abogados/as defensores competentes. 
• Ocasiona sentencias desproporcionadas. 
• Produce información mediática estigmatizadora. 
• Genera obstáculos para la prevención del VIH, para su tratamiento y 

cuidados.
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• 5. VIH = SIDA = pena capital.
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• 10. El derecho penal disuade a quienes se “comportan 

mal” y puede proteger del VIH a la “gente inocente”.









Contratacar: Objetivos de defensoría



¿Qué países han modernizado sus leyes que criminalizan al 
VIH?• SUIZA: Nueva legislación sobre epidemias elimina medidas draconianas de la ley de exposición al 
VIH, aunque todavía es posible abrir casos por transmisión imprudente o intencional del VIH 
(2010-2014) 

• AUSTRALIA: En Victoria, si bien fue derogada la ley específica al VIH (Art. 19a) que criminaliza la 
transmisión intencional de VIH, todavía se puede recurrir a otras leyes (2014-2015) 

• KENIA: El Tribunal Supremo rechazó la ley específica al VIH por ser “vaga y excesiva” y por 
considerarla inconstitucional, debido a que creaba una obligación para las personas con VIH de 
revelar su condición a sus “contactos sexuales”, sin que hubiera correspondencia obligada por 
parte de quienes recibe dicha información sensible, de mantenerla confidencial, sin embargo, 
todavía hay otra propuesta de ley (2011-2015) 

• ESTADOS UNIDOS: California (2017), Colorado (2016), Iowa (2014) e Illinois (2012) han 
“modernizado” sus leyes penales específicas al VIH; la congresista Barbara Lee introduce y vuelve a 
presentar cada año la DEROGACIÓN federal de la Ley de discriminación contra el VIH (2011-2017); 
DoJ/CDC y muchas otras organizaciones de salud pública respaldan la modernización/derogación. 

• NORUEGA: Modernizó el “párrafo relativo al VIH” que permite relaciones sexuales de mutuo 
acuerdo sin condón si se revela la condición de VIH-positivo, y la defensa ante la “exposición al 
VIH” mediante tratamiento y/o uso de condón (2017) 



¿De qué manera la ciencia ha atenuado la criminalización 
del  VIH?

• 2005: La Corte Suprema de los Países Bajos es la primera en limitar la ley basada en el riesgo real 
de VIH. 

• 2009: El Tribunal de Justicia de Ginebra anuló una condena por “exposición” al VIH tras la 
“declaración suiza” sobre riesgo de VIH (La Ley de epidemia de 2016 requiere que haya intención, 
sin embargo, aún queda otra ley) 

• 2011: Dinamarca suspendió la ley específica al VIH, a consecuencia de la reducción del daño, 
debido a los cambios en la expectativa de vida. 

• 2008-2012: En las leyes de Inglaterra y Gales se introdujeron límites a la filogenética como prueba 
de momento/dirección de la transmisión de VIH y el impacto de los TAR en el riesgo de 
transmisión, en Escocia también se introdujeron dichos límites en las pautas procesales. 

• 2013: La “declaración de Suecia” sobre riesgo tuvo efecto sobre los fallos de los tribunales de 
primera instancia y en prácticas clínicas. 

• 2015: La “declaración canadiense” sobre riesgo de VIH tuvo efecto sobre los fallos de los tribunales 
de primera instancia y ha resultado útil para los defensores canadienses. 

• 2018: Mundial “Declaración consensuada de expertos en conocimiento científico del VIH en el 
Contexto del Derecho Penal”… 





• AIDS Action Europe 
• AIDS-Free World 
• AIDS and Rights Alliance for Southern Africa 

(ARASA) 
• Canadian HIV/AIDS Legal Network 
• Global Network of People Living with HIV (GNP+) 
• HIV Justice Network 
• International Community of Women Living with 

HIV (ICW) 
• Positive Women's Network - USA (PWN-USA) 
• Sero Project (SERO) 
• Southern Africa Litigation Centre (SALC) 

www.HIVJUSTICEWORLDWIDE.org | www.hivjustice.net




